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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

Atendiendo lo informado por el señor Antonio Mejía Cantillo1, se 
tiene por superado el requisito de la legitimación para instaurar la 
demanda de tutela en favor de YEISSON ANTONIO MEJÍA 
CASTAÑEDA, se dispone AVOCAR el conocimiento de la demanda 
instaurada contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ, el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS y la CÁRCEL NACIONAL 
MODELO de la misma ciudad, por la supuesta vulneración de sus 
derechos fundamentales. En consecuencia, se dispone: 
 

 1. Vincular al presente trámite al JUZGADO QUINTO PENAL 
DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y a las partes e 
intervinientes en el proceso radicado bajo el No. 2020-00429, al igual 
que al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, a la 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS y al 
FIDECOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL.  
 

 2. Comunicar esta determinación a las autoridades accionadas y 
a los vinculados, para que, dentro del improrrogable término de 
veinticuatro (24) horas, se pronuncien sobre los hechos y las 
pretensiones de la demanda instaurada.  
 

 3. Remítase a las demandadas y a los vinculados, copia íntegra 
del presente auto y del libelo de tutela. 
 

 
1 Quien informó que es el padre de Yeisson Antonio Mejía Castañeda, de quien señaló 
esta privado de la libertad y «sufre de trastornos mentales, sicológicos y psiquiátricos 
progresivos», que en el centro de reclusión se le suministran medicamentos que lo 
hacen permanecer «todo el día dormido y sonámbulo».  
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 4. De no ser posible notificar personalmente y por correo 
electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este trámite por 
aviso fijado en la página web de la Corte Suprema de Justicia, con el 
fin de enterar a las personas que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de este trámite constitucional.  
 
 5. . Las respuestas y proveídos deberán ser remitidos al correo 
electrónico despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co 
 

CÚMPLASE 

 

 

 

  

 
Magistrada 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
 
 
 


